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PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

D. Alberto Andrés Carramiñana

D. Mauel Molina Jiménez.

D. Román Martín Simón. 

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.


AUSENTE

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 28 DE JUNIO DE 2006.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veintiocho de junio de dos mil seis, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 25 DE MAYO DE 2006.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de las sesión de fecha 25 de mayo de 2006 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

-De la publicación en el B.O.E. nº 152 de fecha 27 de junio de la ORDEN APU/2027/2006, de 14 de junio, del Ministerio de Administraciones Públicas, por la que se integran en la Subescala de Secretaría-Intervención, Grupo A, a funcionarios de la Escala de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

-De la remisión por la Diputación Provincial de Soria de la relación valorada de materiales (abonados por la Mancomunidad), mano de obra y maquinaria empleada en los trabajos de mejora en la carretera de acceso a la Laguna Negra , por importe total de 51.448,03€.

- De las Jornadas Forestales sobre El Marco Social de los Montes a celebrar en Covaleda los días 7 y 8 de julio.

- De la solicitud formulada por Dª María Jesus Blanco Pérez de uso del salón de actos de la Casa de la Tierra el día 29 de septiembre, para la presentación a los medios de comunicación y al público, la novela titulada “Antigua”, de la que es autora; mostrándose su conformidad por los Vocales asistentes a la reunión.

De la publicación en el B.O.C. y L. nº 116 de fecha 16 de junio de la ORDEN MAM/994/2006, de 9 de junio, relativa a la Declaración de Prevalencia de la Utilidad Pública de la obra “Autovía de Navarra (A-15). Tramo: Cubo de la Solana-Los Rábanos (A-11)” sobre la Utilidad Pública de Terrenos del Monte “Matas de Lubia, número 171 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Soria, de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de Soria y el Ayuntamiento de Soria, sito en el Término Municipal de Cubo de la Solana.

III. SOLICITUD RENUNCIA ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO CAZA “MONTE RIVACHO” Nº 174 DEL C.U.P.-, Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de junio de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Solicitada por la Asociación Deportiva de Cazadores de Corzos de Soria, adjudicataria del aprovechamiento de caza en 629 has. del Monte Rivacho nº 174 del C.U.P., la rescisión del contrato suscrito al considerar que han variado las condiciones del medio sustancialmente, limpias, podas y cortas, provocando una modificación del habitat, principalmente de la caza mayor, la cual no se asienta en el acotado como era costumbre, dando lugar a una reducción del número de reses e interesando igualmente la devolución de la fianza depositada, o cuanto menos de la parte proporcional consumida.

Remitido informe por el Servicio de Medio Ambiente y Guardería Forestal,  en el que manifiestan que no ha habido ninguna modificación en el Pliego de Condiciones con el que se adjudicó el aprovechamiento.

Considerando que ello supone una  rescisión unilateral del contrato, con incumplimiento de las obligaciones contractuales,

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por unanimidad la rescisión del contrato solicitada, con la incautación de la fianza constituida, sin perjuicio de la posible indemnización de los daños y perjuicios ocasionados en lo que exceda del importe de la garantía incautada.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE CAZA “MATAS DE LUBIA”  Nº 171 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de junio de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinado el expediente tramitado para la adjudicación del aprovechamiento de caza en el Monte Matas de Lubia nº 171 del C.U.P., y solicitada la conformidad de D. Iñigo Sobrini Sagaseta a su adjudicación según determina el art. 84 del TRLCAP, la ha manifestado con fecha 2 de junio, comunicando igualmente que a tales efectos ha constituido una Sociedad Deportiva, denominada Sociedad Deportiva Ecocaza, a cuyo nombre quiere que se entiendan  realizados todos los trámites.

 La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad dictamina:

Primero.-Adjudicar el aprovechamiento de caza en el Monte Matas de Lubia nº 171 del C.U.P. a D. IÑIGO SOBRINI SAGASETA, en el precio de 30.060,00 €, sin incluir I.V.A. y por un plazo de cinco años.

Segundo.- Comunicar al interesado que la cesión del contrato a favor de la Sociedad Deportiva Ecocaza podrá solicitarse una vez transcurrido el plazo establecido en la LCAP   (ejecución de un 20% del aprovechamiento).”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. CONCESIÓN APROVECHAMIENTOS ÁRIDOS .- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de junio de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Vistas las solicitudes de concesión de aprovechamientos de áridos en el monte Razón nº 173 del C.U.P. y Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P., por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad se dictamina:

a) Mostrar su conformidad al aprovechamiento de 10 m.c. de piedra suelta, del monte “Razón”, nº 173 del C.U.P., en el paraje conocido como Arcor o Quemado del Razón, a favor de Dª Mª Elena Casado Martínez, quedando su ejecución sujeta al pliego particular de Condiciones Técnico-Facultativas a elaborar por el Servicio de Medio Ambiente.

b) Mostrar su conformidad al aprovechamiento de 5 m.c. de piedra suelta, del monte “Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P, a favor de D. Luis Benito Melendo, en el precio de 30,05 €, sin incluir I.V.A., quedando su ejecución sujeta al pliego particular de Condiciones Técnico-Facultativas que rige el mismo.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. AUTORIZACIÓN VERTIDO APARCAMIENTO PUERTO DE SANTA INÉS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de junio de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la solicitud de fecha 9 de junio de 2006 formulada por CONALBER S.A. sobre uso de diversas zonas para vertedero de material de la obra “Mejora de Plataforma y Firme de la SO-830 de Vinuesa al Puerto de Santa Inés”.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad dictamina favorablemente y como prioritaria para el vertido la zona  del aparcamiento del Puerto de Santa Inés y posteriormente la zona del cortafuegos Robledillo en la C-I y C-VI. Los vertidos se limitarán a tierra vegetal y restos vegetales, bajo la supervisión de la Guardería Forestal y las condiciones fijadas por el Servicio de Medio Ambiente.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII.- SOLICITUDES ADJUDICATARIO BAR-RESTAURANTE PASO DE LA SERRÁ.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de junio de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:
“Solicitada por D. Gustavo de Diego Milla, adjudicatario del Bar Restaurante “Paso de la Serrá”, sito en el Monte Santa Inés y Verdugal Nº 1777180 del C.P.U.,  la realización por parte de las Entidades Propietarias de una serie de mejoras: limpieza de maleza existente en la zona de aparcamiento a la barrera por peligro de incendios, limpieza de la fosa séptica y ejecución de un acceso al Bar desde el nuevo vial de salida de escape,

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.-  Informar favorablemente la limpieza de la zona solicitada, que se ejecutará a través del Servicio de Medio Ambiente.

.

        Segundo.- Desetimar su petición de limpieza de la fosa séptica por parte de las Entidades Propietarias, dado que en el Pliego de Condiciones se establece como obligación del concesionario el mantenimiento y limpieza de los servicios públicos  (no de uso exclusivo del bar-restaurante) a instalar en el entorno del refugio.

       Tercero.- Respecto al camino peatonal se dictaminará una vez que se realice la visita prevista para el día 20 de junio.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad, aprobando igualmente la realización de una senda peatonal de unos 200 m. para acceso de los visitantes del paraje de la Laguna Negra desde el aparcamiento hasta el Refugio Paso de la Serrá a ejecutar por el Servicio de Medio Ambiente..

VIII. ESCRITO ALEGACIONES ÁREA FORESTAL SORIANA S.L. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de junio de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta del escrito presentado por AREA FORESTAL SORIANA S.L., adjudicataria de los aprovechamientos forestales del año 2006 correspondientes a los Lotes 15, 16 y 17 del Monte Pinar Grande Nº 172 del C.UI.P., solicitando aclaración sobre determinadas obligaciones contenidas en el Pliego, entre ellas la de llevar a cabo un tratamiento selvícola, por considerar dicha empresa que analizado el Pliego no han encontrado ningún punto donde se recojan referidas obligaciones.

De conformidad con el informe emitido por el Servicio de Medio Ambiente, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad dictamina comunicarle lo siguiente: 

1) Las condiciones técnicas quedan suficientemente claras en el Pliego de Condiciones Técnico –Facultativas, según el cual tiene que realizar el aprovechamiento de toda la superficie que marca el pliego, incluyendo las zonas más delgadas, en las cuales lo que si se permite es el dejar el material en el suelo siempre que el diámetro en punta sea menor de 5 cms por falta de rentabilidad. Pero se debe realizar la entresaca de dichas zonas según la espesura del arbolado.

2) Así se le manifestó ya verbalmente al adjudicatario con fecha 24 de mayo de 2006.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. PETICIÓN DE APROVECHAMIENTOS PARA EL AÑO 2007.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de junio de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta de la elaboración de los estadillos relativos a los aprovechamientos a realizar en los Montes Catalogados de Utilidad Pública y Consorciados, durante el año 2007, con objeto de confeccionar los Planes Anuales de Aprovechamientos; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad propone aprobar los aprovechamientos propuestos en los citados estadillos y remitirlos a la Unidad de Ordenación y Mejora, para su inclusión en el Plan Anual de 2007 en los distintos Montes de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y Ayuntamiento de Soria.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. RATIFICACIÓN ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO MADERABLE LOTE 28/06.- Dada cuenta de la Resolución de la Presidencia de fecha 19 de junio de 2006, del siguiente tenor literal:

“ Habiendo quedado desierto el expediente de enajenación mediante subasta del aprovechamiento de una CLARA de 2.353 P. Sylvestris, 459 P. pinaster y 470 menores, con volumen de 1.495 m.c./c.c., localizados en el Cuartel de Recreo Playa Pita del Monte Pinar Grande Nº 172 del C.U.P. e iniciado procedimiento negociado para su adjudicación en las mismas condiciones que figuran en la anterior subasta aprobada por esta Entidad con fecha 27 de abril de 2006 y cuyo plazo para presentación de plicas finalizó el día 16 de junio.

Resultando así mismo conveniente su adjudicación a la mayor brevedad posible, dada la existencia de pinos desarraigados y a punto de caer en las inmediaciones de las instalaciones existentes.

Y, existiendo propuesta formulada por D. Maximino Mediavilla Peñaranda, en nombre y representación de HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., por el precio de tasación-52.325,00€-IVA no incluido, aceptando y comprometiéndose a cumplir todas y cada una de las condiciones Técnico-Facultativas y Administrativas Particulares que declara conocer y aceptar en todas sus partes.

Por la presente HE RESUELTO

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento de CLARA de 2.353 P. Sylvestris, 459 P. Pinaster y 470 menores, con un volumen de 1.495 m.c./c.c., localizados en el Cuartel de Recreo Playa Pita del Monte Pinar Grande Nº 172 del C.U.P., a HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., en el precio de CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO EUROS (52.325,00 €),sin incluir I.V.A., al cubrir la propuesta presentada el tipo de tasación.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, requiriéndole para que constituya la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la presnete resolución y en los treinta igualmente siguientes, comparezca a la formalización del contrato correspondiente.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación a la Resolución de referencia en toda su integridad.

XI. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO MADERABLE LOTE 29/06.- Examinado el expediente incoado al efecto, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de subasta, para contratar la enajenación del aprovechamiento maderable lote 29/06 del año 2006 en el Montes Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., 

Vista el Acta suscrita por la Mesa de Contratación en fecha 8 de junio de 2006, sobre calificación de la documentación y apertura de las proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acordó por unanimidad, adoptar acuerdo del siguiente tenor:

Primero.- Declarar válida la licitación tal como figura recogida en el Acta y adjudicar dicho aprovechamiento maderables, en la forma que seguidamente se indica:

MONTE PINAR GRANDE Nº 172 C.U.P:

Lote nº.29.- Expte. 29/06. De 1.874 P. sylvestris, 633 P. pinaster y 730 menores, procedentes de Gestión Forestal Sostenible, con nº de certificado GFS: PEFC-14-23-00004. Volumen de 1.953 m.c./c.c. a riesgo y ventura. Valor de tasación: 85.680,00 €. Precio índice:128.520,00 €. Localización: Monte “Pinar Grande” nº.172 del C.U.P., Camino Guadarrines y Valdelacasa. Señalamiento: 950,00€. Eliminación despojos: 3.760,50 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 3.760,50 €, adjudicar conjunta y solidariamente  a favor de D. Pedro A. y D. Javier Rejas Fernández, constituidos en C.B. ANDRÉS REJAS CRESPO, en el precio de 97.000,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

Segundo.- Notificar la adjudicación a todos los licitadores con devolución de la garantía provisional a los que no han resultado adjudicatarios, requiriendo en consecuencia a estos últimos, para que en los quince días siguientes, acrediten la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes, comparezcan a la formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Facultar en forma expresa al Sr. Presidente, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos documentos y demás trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado. 

XII. MARCA GARANTÍA PINO SORIA BURGOS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 1 de junio de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“El Sr. Presidente informa sobre la reunión  mantenida junto con el Sr. González Ferreras con representantes de CESEFOR, sobre el Reglamento de Uso de la Marca de Garantía Pino Soria-Burgos, indicando que artículos se han modificado y haciendo referencia especial al  artículo 6.3 que ha sido suprimido y donde se establecía la posibilidad por parte de CESEFOR de elaborar directrices sobre los métodos de gestión, explotación y transformación tendentes a la homogeneización del producto y a la mejora de la calidad de la madera de pino silvestre y del aprovechamiento de los recursos naturales de la región.

Asimismo informa que de los 49 pueblos afectados se han incorporado a este proyecto 30 de ellos, siendo los no incorporados pueblos cuya producción de madera de pino silvestre es apenas apreciable. Por ello considera que es conveniente aceptar el Reglamento de Uso de la Marca de Garantía “PINO SORIABURGOS” como una manera de certificar y promocionar la calidad de la madera de pino silvestre de nuestros pinares a la vez  que como instrumento de desarrollo de la Comarca.

En el mismo sentido el Sr. Martín Simón explica pormenorizadamente las diversas reuniones mantenidas sobre este tema, indicando que de hecho Burgos ya participa de la madera de Soria e igualmente la madera de Soria está en Burgos y es necesario garantizar el origen.

El Sr. Bonilla Morte manifiesta que a Burgos le interesa vender la madera como de Soria, que es la verdadera marca de garantía, y por otro lado Ayuntamiento y Mancomunidad van por delante de este tema a través de la certificación forestal sostenible realizada por AENOR, considerando un error histórico grande renunciar a la marca PINO SORIA.

El Sr. Martín Simón indica que no se perjudica a nadie y ganan todos.

El Sr. Rey de las Heras manifiesta también que lo fácil y lógico es que se llame PINO SORIA y que puedan integrarse los pueblos del entorno que tengan características similares y por ello debería negociarse con Burgos para que entre con la marca PINO SORIA.

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio firmado entre la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria para la Gestión Administrativa del Patrimonio Forestal Común, el presente asunto se somete a votación por separado para cada una de las Entidades, comenzando la votación la Mancomunidad de los 150 Pueblos con 8 votos a favor de los ocho asistentes; procediendo a continuación a votar el Ayuntamiento de Soria con cuatro votos a favor del Grupo Popular y cuatro abstenciones, tres correspondientes al Grupo Socialista y una al Grupo de IDES, por lo que la Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina por mayoría del número de miembros de ambas Entidades:


Primero.- Solicitar la inscripción en el Registro de la MARCA DE GARANTÍA “PINOSORIABURGOS” los Montes Pinar Grande nº 172 del C.U.P, Monte Santa Inés y Verdugal Nº 177/180 del C.U.P., Monte Vega Amblau-Sobaquillo Nº 239 del C.U.P. y Monte Calar y Cubillos Nº 327 del C.U.P. y el uso de la citada marca de garantía conforme a los derechos y obligaciones expresados en los artículos 8, 9 y 10 de su Reglamento de Uso.

Segundo.- Aceptar plenamente el reglamento de Uso de la marca de Garantía “PINO SORIABURGOS” y comprometerse a su cumplimiento.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XIII. SOLICITUD DEVOLUCIÓN FIANZA SUMINISTRO VEHÍCULO TODO-TERRENO HYUNDAI.- Por D. Julián Untoria Martínez, en representación de JULIÁN UNTORIA S.A., se solicita la devolución de la fianza definitiva depositada para responder de la adjudicación del concurso para el suministro de un vehículo todo terreno marca HYUNDAI modelo TERRACAN 2.9 CRDI FULL con destino al servicio de vigilancia en los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria, cuya recepción tuvo lugar con fecha 23 de mayo de 2003.

La Comisión Permanente, por unanimidad acuerda, proceder a la devolución de la fianza depositada por la empresa JULIÁN UNTORIA S.A.por importe de 1.234,00 € para responder del contrato referenciado. Previamente se solicitará una nueva revisión mecánica del citado vehículo.
XIV.-ORDENACIÓN DE GASTOS Nº6/06.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 6/06 por importe de 3.694,79 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

XV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, preguntándose por el Vocal D. Alberto Andrés Carramiñana por el arreglo del tejado del Punto de Nieve de Santa Inés, informándose que recientemente se han desplazao al citado edificio el constructor y la empresa que realizó las obras en el tejado para solucionar el tema de las goteras.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las doce horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
